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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ........................................ <5 pesetea.
Semeatre ......................................... 85 —
Alo ................................................... ' 168 —

Ayuntaniientoa de la Provincia, . 
afio ......-.................................. 148 —

Lea enscripcionea ee solicitarán de la Xdmi*irtreci¿» 
* Proviwriole* (Diputación Provinciai).

Lee de faera podrán hacerae remitiendo el importe Per 
tiro poeta! u otro medio.

Todos los pagos se ▼erificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

loe número» que ee reclamen después de transcam- 
<oe eMfrtre día# desde eu publicación sólo ee eervirán al 
precio de venta, o sea a 1’58 los del afio corriente; 
8 pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio « 

tocumento oficial que se inserte, declarado de pago, 
do* peseta*.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompafirá _ un sello móvil de 1*05 pesetas y otr0 de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordína- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar** 
preito abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándoee, según está pre
venido, ha de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l w t im respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. '

Tampoco tiecien deiecbo más que a un solo ejemplar, 
que se sdiciU-rá en d oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l i t ih Ot t c ia l  se halla de venta en la Imperta 
del Hogar PignateHí.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente qne ios sefiores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bcirr/e Of ic ia l , dispondrán que se fije un «gonptar en el'sitis de «o» 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Loe señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
*d, de conservar loa números de este Bourin, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de tad.' 
semestre. - , , ú -íl-'

e?D oWi8a‘ori*a P«a la capital de 
provmoa desde que se publican oficialmente en eüa, y desde cuatro días de”Pnebka * b 3 deTovie^;

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDBN .

Estableciendo un plus de carestía de 
vida en la industria resinera

limos. Sr.: Concedidos, en virtud 
de órdenes de este Ministerio, pluses 
de carestía de vida a los trabajadores 
agropecuarios, a los de la madera y 
a los pertenecientes a la industria 
química, cuyas actividades guardan 
estrecha relación con la industria re
sinera, es pertinente otorgar asimis
mo un plus de carestía de vida en fa
vor del personal afecto a la mencio
nada industria resinera. »

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de con
formidad con la Ley de 16 de octubre 
de 1942, dispongo:

Artículo l.o Se establece un plus 
de carestía de vida, equivalente al 
25 por 100 de los salarios mínimos 
legales garantizados, según la forma 
de remuneración —sin incluir los au
mentos económicos por razón de an
tigüedad— en favor de los trabajado
res comprendidos en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la in
dustria resinera, de 14 de julio de 

1947, que coexistirá con el plus de 
carestía fijado en las disposiciones 
adicionales de dicha Reglamentación.

Art. 2.° El plus de carestía de vida 
a que se refiere el articülo anterior, 
incrementará los salarios reales de 
que actualmente disfruta el personal, 
y no se computará a efectos de coti
zación para subsidios, seguros so
ciales y Montepío de Previsión La
boral, teniéndose en cuenta, por el 
contrario, en el régimen legal de ac
cidentes de trabajo.

Dicho plus no puede ser absorbido 
ni compensado, total o parcialmente, 
salvo con los aumentos retributivos 
que hubiesen concedido las Empre
sas, en virtud de autorización otor
gada por este Ministerio, de confor
midad con el Decreto de 16 de enero 
de 1948.

Art. 3.» La presente Orden entra
rá en vigor en la fecha de su publi
cación en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1950. 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.
(Del “B. O. del E.» núm. 332, 

de fecha 28-11-50).

ORDEN '
Estableciendo un plus de carestía 
de vida en las industrias de fabrica

ción de tejas y ladrillos
limo. Sr.: Con objéto de hacer par

ticipes de los beneficios de los pluses 
de carestía de vida que vienen con
cediéndose por el Gobierno a los dis
tintos sectores económicos, a la tota
lidad de los trabajadores relaciona
dos con la industria de la Construc
ción, se hace preciso establecer di
cho plus en favor de los trabajadores 
de las industrias de fabricación de 
tejas y ladrillos.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de con
formidad con la Ley de 16 de octu
bre de 1942, dispongo:

Artículo I.» Se establece un plus 
de carestía de vida, equivalente al 
25 por 100 de los salarios mínimos 
legales garantizados, según la forma 
de remuneración —sin incluir los au
mentos económicos por razón de an
tigüedad— en favor de los trabajado
res comprendidos en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las in
dustrias de fabricación de tejas y 
ladrillos, de 26 de septiembre de 
1946, que coexistirá con el plus de 
carestía fijado en el artículo 39 de di
cha Reglamentación.

9



BOLETIN OFICIAL

Art. 2.°, El plus de carestía de 
vida a que se refiere el artículo ante
rior incrementará los salarios reales 
de que actualmente disfruta el per
sonal y po se computará a efectos de 
cotización para subsidios, seguros 
sociales y Montepío de Previsión La
boral, teniéndose en cuenta, por el 
contrario, en el régimen legal de ac
cidentes de trabajo.

Dicho plus no puede ser absorbido 
ni compensado, total o parcialmente, 
salvo con los aumentos retributivos 
que hubiesen concedido las Empre
sas, en virtud de autorización otor
gada por este Ministerio, de confor
midad con el Decreto de 16 de enero 
de 1948.

Art. 3.9 Lo dispuesto en la presen
te Orden entrará en vigor en la fecha 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.' ' _

Lo que digo a V. 1. para su conocí-, 
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1950. 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo. -
(Del “B. O. del E.” núm. 332, 

fecha 28-1M95O).

. SECCION CUAl íTA
Núm 5.390

Recau . ' <.i ¡ ti n

* ' Subasta de inmuebles '
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones de la Zona de 
’ Calatayud;

Hago saber: Que en el expedientt 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública de contribución 
rústica de los años 1938 a 1942, am- 
bós inclusive, se ha dictado con fecha 
de hoy providencia acordando la ven
ta en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones dpi art. 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen; cu
yo acto, presidido por el señor Juez 
de paz de Castejón de Alárba, se ce
lebrará en dicho pueblo el día 19 xle 

diciembre próximo venidero, a las 
once horas. .

(Nombre de los deudores; situación, clase y cabida 'de las fin
cas, y valer para la suba ;a) ‘

José María Cámara Agudo: “Álmu- 
di”, campo, 2 y media yugadas; pe
setas 704 ' .

Pascual’ Guerrero Cabrerizo: . “Al- 
mudí”, campo, 1 yugada; 281’60.

Manuel López Pardos: “Matillá”,- 
campo, 1 yugada; 563’20.

Antonio Muel Domínguez: “Carras- 
cón”, campo, 1 y media yugada; 632.

Agustín Muel Gil: “Malilla”, cam- 
por, 2 yugadas; 844’80 pesetas.

Felipe Pardos Sánchez: “Peñuelas”, 
campo, 1 yugada: 140’80.

Sixto Aranda López: “Brosquil”, 
campo, 2 yugadas; 80.

.Teodora Ramiro Martínez: “Sola
nas Bajas”, campo, 1 y media yu
gadas; 633’60.

Francisca Aranda Cebrián: “Cuesta 
Rebollo”, campo, 1 yugada; 140’80.

Gervasio Aranda Peiro: “Cañada”, 
campo, media yugada; 211’20.

Pascual Ballano Cobeta: “Brosquil”, 
campo, I yugad»; 563’20.

Todas las fincas descritas radican 
en el término municipal de Castejón 
de Alarba y sobre las mismas no se 
conoce carga alguna.

Condiciones para la subasta: .
L* Por no constar inscritas las 

fincas en el Registro de lá Propiedad 
no es. posible exhibir los títulos de 
dominio, por lo que d rematante de
berá promover la inscripción omiti
da por los medios establecidos en el 
titulo VI de la Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses desde 
que se,otorgue la correspondiente es
critura de venta.

2J Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
¿obre los que se desee licitar

O.* El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
de la subasta o dentro de los tres 
día^ siguientes, el precio dé la ad
judicación i deducido el importe del 
depósito constituido. .

4.'* Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ,será in
gresado en ei Tesoro público.

Advertencias: Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi- 
pQtecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación pagan
do el principal, recargos y costas de 
procedimiento. . ' . -

A los deudores forasteros o en ig
norado paradero que no han desjgna- 

/co perdona que se encargue de reci
bir las notificaciones en la localidad, 

■ se les considera notificados por el 
presente anuncio a todos loS efectos 
legales, según dispone el art. 104 

"del vigente Estatuto de Redaudación.
En Calatayud a 18 de noviembre de 

1950. — El Recaudador J; Puertas.

SECCION QUINTA
. Núm. 5.555 ■

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
íte Zaragoza

Acordado por el Excrrio. Ayunta
miento la celebración de concurso para 
adquisición de impresos y material de 
escritorio con destino a las diferentes 
dependencias municipales, se avisa la 
exposición al público del oportuno ex
pediente, por el plazo de tres dias, con
tados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el 
OUCUB de la provincia, para que 
puedan formularse contra el mismo las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1950. 
El Alcalde Presidente, José María Gar- 
cia-Belenguer.—Por A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

, Núm.. 5.556
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada en el día de ayer, aprobó 
las Ordenanzas municipales de Exac
ciones para el año 1951 y los tipos 
unitarios del valor corriente en ven
ta de los terrenos enclavados en el , 
término municipal, que han de regir 
en los años 1951, 1952 y 1953. , •

En cumplimiento de lo- determina
do en los artículos 269 y 100 del De
creto -de 25 de enero de 1946, quedan 
expuestos ambos expedientes al pú
blico en la Sección de Hacienda v 
Presupuestos de la Secretaría muni
cipal, un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Durante dicho plazo se admitirán > 
las reclamaciones que se presenten 
de los interesados legítimos.

Zaragoza, 25 de noviembre de 
1950.—El Alcalde, J. Conde.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

* * *
. El Ayuptamiento pleno, en sesión 
célebrada el pasado diá 24, aprobó 
la relación de contribuyentes de los 
barrios de Casablanca, Peñaflor, Mi- 
ralbueno, Alfocea .y GarrapimTIos, y 
las cuotas, asignadas a aquéllos para 
satisfacer en régimen de concierto, 
por el año 1950, los arbitrios e im- - 
puesto municipales que se han in
cluido en aquel sistema de recauda
ción.

Lo que a efectos de reclamaciones 
se anuncia por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se. -publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que puedan formular
se las que hubiere lugar.

Durante ,el citado plazo estarán de 
manifiesto los respectivos expedien
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tes, por las mañanas, de once a una, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaria municipal, 
y, transcurrido el mismo, se conside
rarán firmes y consentidas las cuo
tas que no hubieren sido impugna
das durante dicho plazo.

Zaragoza, 25 de noviembre de 
1950.—El Alcalde, J. Conde.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 24, acordó 
una habilitación de crédito por un 
importe de 140.000 pesetas para abo
nar a todos los jubilados y pensio
nistas municipales que disfrutasen de 
esa condición a partir del día ,24 de 
diciembre de 1949 de una paga ex
traordinaria con motivo de la festi
vidad del aniversario del 18 de ju
lio del año en curso, con cargo a las 
partidas que figurap en el Capitu
lo 1.°, artículo 7.9; Capítulo 3.°, ar
tículo L°, y Capítulo 7/, artículo L*- 
del vigente presupuesto ordinario.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 236 del Decreto 
de 25 de enero" de 1946, se expone al 
público el expediente por quince días 
hábiles, para reclamaciones., contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca e^te anuncio e'1 1 “Boletín Ofi- ' 
cial” de la provincia.

. Durante el expresado plazo se ha- < 
liará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría 
municipal. , • ,

Zaragoza, 25 de noviembre de 
195CL—El Alcalde, J. Conde.—P A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo*.

, * * *
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 24, aprobó 
la relación de contribuyentes de los 
barrios de Casetas, El Castellar, Mon- 
tañana y San Juan de Mozarrifar, y 

. las cuotas asignadas a aquéllos para 
satisfacer en régimen de concierto, 
por el año 1950, los arbitrios e im- 
puesto's municipales que se han in
cluido en aquel sistema de recauda
ción.

Lo que a efectps de reclamaciones 
se anuncia por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente'al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que puedan formu
larse las que hubiere lugar. .

Durante el citado plazo estarán de 
manifiesto los respectivos expedien-: 
tes, por las mañanas, de once a una, 
en la Sección de Hacienda y Presu- . 
puesto de la Secretaria municipal, y, 
transcurrido el mismo, se considera
rán firmes y ■ consentidas las cuotas 

que no hubieren sido impugnadas 
durante dicho plazo. •

Zaragoza, 25 de noviembre de 
1950.—El Alcalde, J. Conde.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

* * *
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 24, acordó que, con 
cargo a la consignación que para 
construcción de una marquesina en 
en el Mercado de Lanuza figura en 
el presupuesto extraordinario forma
do con el superávit ^e 1946, se habi
liten 25.512’75 pesetas que se preci
san para pavimentar parte de la ace
ra del mismo.

Y en cumplimiento de lo. determi
nado en el articulo 247 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone al 
público el expediente por quince dias 
hábiles, para reclamaciones, .conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas de oficina, en la Sección de 
Hacienda de la Secretaría municipal.

Zai agoza, 25 de noviembre de 
1950.—-El Alcalde, J, Conde.—P. A. de 

í .: EÍ Secretario, Luis Aramburo.
* * *

El. Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 24, acordó 
una habilitación de crédito por un 
importe de 20.250 pesetas con desti
no a los gastos originados por la 
confección del Catastro Rústico- en el 
término municipal, con cargo al so
brante de la consignación que para 
pago del personal del Cuerpo de la 
Policía Sanitaria de Abastos figura 
en el Capítulo V, articulo 1 .• del vi
gente presupuesto, ordinario.

Y en cumplimiento dé lo determi
nado en el articulo 236 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone al 
público el expediente por quince días 
hábiles, p^ra reclamaciones, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se-ha^ 
liará de manifiesto el expediente, en 

- las horas hábiles de • oficina, en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría 
municipal. '

Zaragoza, 25 de " noviembre1 de 
1950.—El Alcalde, J. Conde.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo. 

/
* * *

' El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 24, acordó 
una habilitación de crédito por un 
importe de 3.070’80 pesetas para.pa
go a la Sociedad de Seguros “Assicu- 
razioni Generali” por primas Concer

tadas con la Corporación, con cargo 
a la partida de imprevistos del pre
supuesto ordinario vigente

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 236 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone al 
público el expediente por quince días 
hábiles, para reclamaciones, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. *

Durante el expresado plazo se Jia- 
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría 
municipal.

Zaragoza, 25 de . noviembre de 
1950.-t E1 Alcalde, J. Conde.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

• * * *
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 24, acordó 
una habilitación de crédito por un 
importe dé 40.194’40 pesetas para el 
pago de dietas a los Tribunales de 
oposiciones, con cargo' al sobrante 
de la consignación que para pago 
del personal dél Cuerpo de la Policía 
Sanitaria de Abastos figura en el 
Capítulo V, artículo 1.9 del presu
puesto ordinario del año en curso.

Y en cumplimiento de lo determi-- 
nado en el art. 236 del Decreta de 
25 de enero de 1946, ¿e expone al 
público el expediente por quince días 
hábiles, para reclamaciones, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficiál” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, 
en ^as, horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y presupuestos 
de la Secretaría municipal.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1950. 
El Alcalde, J. Conde.—P. A. de S. E.: 
El Secretario, Luis Aramburo.

* * * .
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 24 del actual, acor
dó* una habilitación de crédito por un 
importe de 15.000 pesetas para la 
manutención de los caballos afectos 
al servicio de la Sección Montada de 
la Guardia Municipal, con cargo a 
la partida que para "Personal del 
Cuerpo de la Guardia Municipal” fi
gura en el Capítulo 111, art. 1.° del 
vigente presupuesto ordinario.
‘ Y en cumplimiento de lo determi
nado en el art. 236 del Decreto de 
25 dé enero de 1946, se expone al pú 
blico el expediente por quince días 
hábiles, para reclamaciones, conta
dos a partir del siguiente zal en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.
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Durante el expresado plazo se ha- 
Mará de manifiesto el expediente, en 
las( horas hábiles de oficina en la 
Sección de Hacienda de la Secreta
ria municipal.

Zaragoza, 25 de noviembre de 
>950.—El Alcalde, J. Conde.—P. A. de 
9. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

* ♦ ♦

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 24, acordó 
la imposición y reparto de cuotas co- 
reespondiente de la contribución es
pecial motivada por las obras de nue
va instalación y mejora de alumbra
do público de la calle del Coso, sec
tor comprendido entre la de Esparte
ro y plaza de la Magdalena, y cuyo 
peesupuesto asciende a 359.222’76 pe
setas.

¥ en cumplimiento de lo dispuesto 
los artiulos 36 y 39 del Decrete 

de 25 de enero de 1946, se expone al 
público el expediente por quince día» 
hábiles, para reclamaciones, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

El expediente se hallará de mani- 
•esto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria general.

En el expresado plazo de exposi
ción y siete días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar. .

Zaragoza, 25 de noviembre de 
1950.—El Alcalde, J. Conde.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 5.349

Confederación Hidrográfica 
del Bbro -

D. Javier Blecua Cavero, en repre
sentación de “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., solicita autoriza
ción para la construcción de un muro 
de acompañamiento en la toma de 
aguas del canal de su aprovechamien
to hidroeléctrico situado en la mar
gen izquierda del rio Huerva, con
frontante con el Paseo de la Mina, 
en la ciudad de Zaragoza.

El proyecto, que es además de de
fensa del terraplén que constituye el 
citado Paseo de la Mina, se reduce a 
un muro de hormigón ciclópeo que 
comienza en el cajero izquierdo del 
canal, y a la construcción provisio
nal de una ataguía y de una zanja 
para el desagüe del caudal del Huer
va, con objeto de cimentar el muro 
mencionado.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 

por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estarán de manifiesto el expediente, y 
proyecto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica de) 
Ebro en Zaragoza (sita en General 
Mola, 26, 1.*)

Zaragoza, 13 de noviembre de 1950. 
El Ingeniero Director adjunto, 
F. Fernández.

SECCION SEXTA
Núm. 5.556

ATEA
En virtud de acuerdo de este Ayaa- 

tamlento, el próximo día 17 de di
ciembre y hora de las doce, tendré 
lugar en la Casa Consistorial el 
arriendo del horno de pan cocer para 
el año de 1951, por el tipo en alza de 
500 pesetas.

La subasta se celebrará, bajo mi 
presidencia o Concejal que se desig
ne, y dará fe de ello el Secretario del 
Ayuntamiento, adoptándose el proce
dimiento de pujas a la llana.

El expresado acto se sujetará ai 
pliego de condiciones aprobado por 
el Ayuntamiento y que se halla ex
puesto en Secretaría.

Atea, 29 de noviembre de 1950.— 
El Alcalde, Pascual Herrero.

Núm. 5.596 
LA ALMOLDA

Autorizado por el señor Ingeniero- 
Jefe del Distrito Forestal la celebra
ción de la subasta de aprovechamien
to de pinos, tendrá lugar ésta en la 
Casa Consistorial el día 9 del próxi
mo mes de diciembre, a las once ho
ras, bajo la presidencia del señor Al
calde, la subasta de 650 pinos en 
el número 173 del Catálogo, denomi
nado la “Sierra”, siendo el tipo de 
tasación mínimo de 6.500 pesetas y 
máximo de 9.490’40 pesetas. No po
drán tomar parte en la subasta más 
que los que posean el carnet de pro
fesional, Clase D.

La subasta se efectuará con arreglo 
al plan de aprovechamientos foresta
les, que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento

Caso de no presentarse licitador 
para la subasta se celebrará una se
gunda, media hora más tarde.

En La Almolda a 28 de noviembre 
de 1950.—El Alcelde, P. O.: Angel 
Ñuño.

Núm. 5.605
VILLALENGUA

El día 8 de los corrientes, a las 
once horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el arriendo del arbitrio 
municipal de Macelo público y dere
chos de romana, bajo el tipo en alza 
y condiciones que se detallan en el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta. Alcaldía.

Villalengua, 1/ de diciembre de 
1950.—El Alcalde, P. O.: (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.643

Término de Candtvania de Zuera
AMUNCi»

Por el presente se convoea a todos 
los señores partícipes de la expresada 
Comanidad al Capítulo general ordina
rio qne sé celebrará ei próximo do
mingo, día 10 del actual, a las tres d» 
la tarde en primera convocatoria y a 
las be» y media de la misma tarde ea 
segunda, cualquiera que sea el numere 
de asistentes, bajo el orden del día que 
se baila expuesto en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento.

Zuera a 25 Je noviembre de 1950.— 
El Presidente, Antonio Nasarre Gil.

Núm. 5.583
Término de Mamblas de Zaragoza

Comunidad de Regantes

En cumplimiento de ios arts. 50 y 
58 de las Ordenanzas, se convoca a 
Vd., a la Junta general de señores 
Herederos de esta comunidad, que se 
celebrará el día 10 de diciembre, el 
las diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, para tra
tar de los asuntos siguientes:

Acta de la sesión anterior. 
Memoria semestral del Sindicato. 
Presupuestos para 1951.
Elección de cargos.
Designación de la Comisión exa

minadora de cuentas.
Ruegos, preguntas y proposiciones.

Caso de no poderse celebrar la se
sión en primera convocatoria por fal
ta de número suficiente de partici
pes tendrá lugar en segunda, a las 
diez y media de la mañana, en los 
mismos día y lugar, siendo válidos 
los acuerdos que se adopten, cual
quiera que sea el número de los con
currentes.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1950. 
El Presidente, José Alfonso y Casa- 
nava.
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